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RESUMEN EJECUTIVO  

La disyuntiva central en la mayoría de las economías, esta en la decisión la asignación de recursos 

financieros, los cuales por lo general son escasos para el cumplimiento de diversos objetivos. Dicho 

en otras palabras, el dilema milenario del ser humano se encuentra entre lo que desea y lo que le es 

posible obtener. Por lo que el presupuesto y la planificación estratégica también forman parte de 

esta premisa puesto que lo “deseado” se estipula en los planes estrátegicos del gobierno, que por 

lo general son para un período de cuatro años y lo “posible” en el presupuesto disponible, el cual 

se obtiene de las contribuciones generadas por los ciudadanos en determinados periódos que 

generalmente son anuales. La finalidad del presente trabajo de investigación, es analizar el 

cumplimiento de los objetivos planteados en el plan operativo anual (POA) que se elabora al inicio 

del año versus la asignación de recursos entregados en el presupuesto anual institucional. Además 

de analizar aspectos institucionales que benefician o dificultan las posibilidades de avace en el 

cumplimiento de los objetivos planteados y el correcto ejecución del presupuesto establecido por 

el Gobierno Central para la atención prioritaria en el sector educativo.   

PALABRAS CLAVE:  

 PRESUPUETO 

 EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 

 PLAN OPERATIVO ANUAL (POA), 
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ABSTRACT 

The central dilemma in most economies is in the decision to allocate financial resources, which are 

usually scarce for the fulfillment of different objectives. In other words, the millennial dilemma of 

the human being is between what you want and what you can get. So the budget and strategic 

planning are also part of this premise since the "desired" is stipulated in the government's strategic 

planification, which are usually for a period of four years and the "possible" in the available budget 

, which is obtained from the contributions generated by the citizens in certain periods that are 

usually annual. The purpose of this research work is to analyze the fulfillment of the objectives set 

out in the annual operating plan (AOP), that is elaborated at the beginning of the year versus the 

allocation of the resources delivered in the annual institutional budget. In addition, for analyzing 

all institutional aspects that benefit or hinder the possibilities of avace in the fulfillment of the 

objectives set and the correct execution of the budget that is established by the Central Government 

for priority attention to the educational sector.  

KEYWORDS:  

 BUDGET 

 BUDGET EXECUTION 

 ANNUAL OPERATING PLAN (AOP), 
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INTRODUCCIÓN 

La presente investigación está enfocada al Análisis de la ejecución presupuestaria con 

respecto al cumplimiento de objetivos de la Dirección Distrital 17D05 Norte y sus Parroquias 

del Ministerio de Educación; si bien es cierto en la última década se ha dado cumplimiento a 

lo estipulado en la Constitución de la República del Ecuador en la que establece como prioridad 

el derecho a la Educación gratuita en todos sus niveles lo que conlleva al incremento en la 

asignación de recursos para el cumplimiento de los objetivos; con esta premisa se desea 

investigar si los recursos asignados finalmente fueron utilizados de manera equitativa y 

eficiente para mejorar sustantivamente la calidad de la Educación conforme a los objetivos 

planteado en plan Toda una Vida. 

La peculiaridad en la ejecución del presupuesto es el cumplimiento de lo programado sin 

tomar en cuenta lo establecido en los parámetros para mejorar la calidad de la educación en 

todos los niveles que comprende el sistema educativo Ecuatoriano. 

i.i Planteamiento del problema 

De acuerdo a la constitución del 2008, en su Art. 28, donde señala que la educación no 

responderá a ningún interés particular u organizacional sino que estará al servicio del interés  

público. Asimismo se garantiza el libre ingreso, la estabilidad, movilidad escolar y culminación 

de los estudios sin sin ningún tipo de diferencia o discriminación, tomando en cuenta  la  

obligatoriedad en los niveles  inicial,  básico  y  bachillerato  o  su  equivalente. 
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Identificar la ejecución del prepuesto con respecto a cumplimento de objetivos planteados 

en el POA (Plan Operativo Anual) institucional de la Dirección Distrital 17D05 Norte, el 

mismo que tiene que darse cumplimiento. 

Para analizar esta problemática es necesario mencionar sus causas. 

 

Figura 1. Planteamiento del problema 
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i.ii Objetivos 

Objetivo general 

Verificar el cumplimiento del Plan Operativo Anual de la Dirección Dirección Distrital 

17D05 Norte del Ministerio de Educación de la Provincia de Pichincha, Cantón Quinto, 

mediante la evaluación de la ejecución presupuestaria con la finalidad de garantizar la 

asignación equitativa de recursos. 

Objetivos específicos 

 Analizar el Plan Operativo Anual (POA) de la Dirección Distrital 17D05 Norte en base 

a su estructura programática para evaluar la asignación de recursos a las instituciones 

educativas.   

 Determinar si el porcentaje de la ejecución presupuestaria asignada a de la Dirección 

Distrital 17D05 Norte, cubre los objetivos establecidos en el Plan Operativo Anual.  

 Evaluar los reportes anuales generados en el Sistema eSIGEF para determinar la eficacia 

en la ejecución del presupuesto de la Dirección Distrital 17D05 Norte; en base a la 

liquidación anual del presupuesto para verificar las posibles desviaciones. 
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i.iii Determinación de variables 

 

Tabla 1  

Definición de Variables en base a objetivos 

 

Dependientes Independientes 

Incumpliendo en la mejora de la 

calidad educativa 

Retraso en la transferencia de 

fondos por parte del Gobierno 

Disminución de la Asignación 

presupuestaria 

Incumplimiento de la 

planificación operativa en base a 

los del plan Toda una Vida 

 

i.iv Hipótesis 

La falta de priorización a las necesidades reales de las Instituciones Educativas, debido a 

una inadecuada planificación y coordinación del presupuesto por resultados ocasiona que la 

Dirección Distrital 17D05 Norte, no tenga una gestión eficiente. 
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CAPÍTULO I 

MARCO TEÓRICO 

1.1. Introducción 

La administración Pública surge como actividad organizada en los grandes imperios de entre 

los cuales tiene sus primeros antecedentes: 

Primeros estudios en la época de Confucio enfocados a los aspectos morales; en la época de los 

Arthasastras indios aporte en el desarrollo del imperio Hindú; los árabes con el Libro Espejos de 

los Príncipes en cual narran la capacitación administrativa de Alta Jerarquía; Roma vida pública y 

orden social; Juan Bodino Primera teoría sistemática enfocada al concepto de soberanía; 

Maquiavelo, consejero de príncipes" manual de instrucciones, enseñanzas históricas con función 

moralizadora o doctrinal. 

El despunte surge a partir de la Revolución Francesa (1789) en la que la administración pública 

se identifica como el Poder Ejecutivo en el marco de la constitución. 

Fundadores: Bonnin (1808) en su libro "Principios de la Administración Pública" define a la 

administración Pública como un "potencia"; Lorenz von Stein (1808) implementa conceptos tales 

como clases; proletariado y lucha de clases pero rechazo la revolución como solución. 

Ecuador: El Incario, los asentamientos indígenas quienes establecieron ciertos cambios 

organizacionales; La Época Colonial, Centralización de la Administración por la Corona Española; 

La Época Republicana se basa en el Estilo de los Gobiernos y la Evolución del Papel del Estado; 
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Los Años 30 Bajo la Administración del Dr. Isidro Ayora creación de entidades como la Junta 

Monetaria, Contraloría General, el Banco Central y la Superintendencia de Bancos; Los Años 60 

Ley de Servicio Civil y Carrera Administrativa, Ley de Régimen Municipal, Introducción de 

técnicas modernas para la Administración del personal público (selección, clasificación de 

puestos), Desarrollo de la técnica de presupuestos por programa; Se generó el Plan decenal 

Ecuatoriano de desarrollo económico y social  

Los Años 70 se definen como un Proceso continuo ligado íntimamente a los objetivos del 

desarrollo integral. Lo cual busca eficiencia y la participación todo el sector público y se 

implementa la herramienta informática; A partir de los Años 70 surge el auge petrolero, en los 

Años 80 como resultado de la expansión en las funciones del estado y la baja en el precio 

internacional del petróleo lo que desemboca en la utilización del presupuesto como instrumento de 

ajuste. En 1998 la promulgación de la nueva constitución y en 2002 con la creación de la Ley de 

Responsabilidad, Estabilidad y transparencia Fiscal, se implementan importantes conceptos el 

marco legal actual del sistema de presupuestos; tales como el uso obligatorio de clasificares 

presupuestarios, los programas institucionales deben identificar los costos de las actividades y 

proyectos. 

En el 2008 con la promulgación de la Constitución se da un giro en cuanto a la modernización 

de todo el aparataje público y la implementación de leyes y reglamentos utilizando herramientas 

tecnológicas (eSIgef). 
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Desde la promulgación de la nueva constitución a partir del año 2008, en el Ecuador se han 

generado combios sustanciales en cuanto a la administración pública y específicamente a los 

procesos y atención a los grupos catalogados como vulnerables para los cual citaremos los artículos 

más relevantes: 

La Constitución de la República del Ecuador (2008) establece lo siguiente: 

En el Art. 3  habla de las obligaciones principales del Estado, entre las que se anota la garantía al 

goce de los derechos estipulados en la Constitución y demás elementos internacionales, sin ningún 

tipo de diferencia o discrimen, en especial en los temas prioritarios como educación, salud, 

alimentación, seguro social y agua potable para todos los ciudadanos. (Constitución de la República 

del Ecuador, 2008, p. 9) (Constituyente, 2008).  

También en el  Art. 26 se habla de la educación como una legalidad adherida a los ciudadanos 

durante toda su vida y que debe ser obligatoriamente garantizada por el Gobierno. Este es un sector 

de atención primordial de la política pública con presupesto del Estado, debe garantizar la equidad, 

inserción y permanencia según el PNBV. Toda la comunidad educativa tiene la obligación y el 

derecho de ser parte del proceso educativo. (Constitución de la República del Ecuador, 2008, p. 

15). (Constituyente, 2008) 

El Art. 27 señala que la educación debe tener como eje central al ser humano y promover su 

desarrollo transversal, siempre respetando sus derechos, los del ambiente y la democracia. La 

constitución promueve la participación ineludible, intercultural, demócrata, particivativa, de 
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calidad y calidez que busque la equidad de género, la protección y la paz, sin dejar de lado  las 

áreas del arte, la cultura física, la iniciativa personal y social y el desarrollo de competencias. 

Este artículo señala a la educación como fundamental dentro de la adquisición del conocimiento, 

el cumplimiento de los derechos y edificación de un país democrático. (Constitución de la 

República del Ecuador, 2008, p. 15). (Constituyente, 2008) 

Además el Art. 28 estable que la educación no responderá a intereses particular u organizacionales, 

sino que siempre será de interés público, es decir que el Estado se compromete al acceso general, 

continuación, movilidad escolar y culminación de los niveles inicial, básico y bachillerato 

(equivalente), sin ninguna diferenciación o discriminación. Se reitera a la educación como un 

derecho de todo ser humano para interacturar entre culturales y ser parte de la sociedad y el 

aprendizaje, por lo que el Estado siempre promoverá el diálogo en todos sus espacios. El 

aprendizaje puede ser escolarizado o no. La educación será pública y laica y gratuita hasta el tercer 

nivel de educación superior. (Constitución de la República del Ecuador, 2008, p. 15-16). 

(Constituyente, 2008) 

En referencia al Código Orgánico de Planificación y Finanzas Publicas, en el Art. 1, que hace 

referencia al objeto, el mismo establece lo siguiente; el objeto es establecer,  regular y crear un 

vínculo entre el Sistema Nacional Descentralizado de Planificación Participativa  y el Sistema 

Nacional de Finanzas Públicas, además de normas su ejercicio en el sector público, tomando en 

cuenta el régimen de desarrollo, del buen vivir, de las garantías y derechos constitucionales. 
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(Código Orgánico de Planificación y Finanzas Publicas, 2010, p. 3). (Finanzas, Código Orgánico 

de Planificación y Finanzas Publica, 2010) 

La nueva normativa busca normar y vincular los sistemas: 

 

Figura 2. Vinculación de los Sistemas 

Fuente: (García, 2011) 

Regular su funcionamiento en los diferentes niveles del sector público 

Dentro de esta nueva normativa esta como objetivos del Código Orgánico de Finanzas Públicas: 



  

  10 

 

Figura 3. objetivos del Código Orgánico de Finanzas Públicas 

Fuente: (García, 2011) 

Este código se regirá por los siguientes principios: 
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Figura 4. Principios del Código Orgánico de Finanzas Públicas 

Fuente: (García, 2011) 

El Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas establece en el Art. 34 (Finanzas, 

Código Orgánico de Planificación y Finanzas Publica, 2010), , en cuanto al Plan Nacionala de 

Desarrollo, que es la directriz suprema en cuanto a política y pública y administrativa, además de 

delinear las herramientas de lo establecido en este código para el manejo adecuado de las finanzas 

públicas.  Es de aplicación obligatoria para el sector público en todas sus instancias y referencial 

para el resto de sectores. El PND establece y coordina de manera articulada los programas y 

proyectos a corto, mediano y largo plazo, enmarcados en el Régimen de Desarrollo y del Buen 

Vivir.  
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Figura 5. Sujetan al Plan Nacional de Desarrollo 

Fuente: (García, 2011) 

Sistema Nacional de Finanzas Públicas (SINFIP), para lo cual el El Código Orgánico de 

Planificación y Finanzas Públicas comprende el acumulado de leyes, políticas, herramientas, 

técnicas, acciones y operaciones  de los entes y organizaciones públicas, su objetivo es la gestión 

proyectada tanto de ingresos, gastos y financiamiento público, sujetos al PND y a las políticas 

públicas. (Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, 2010, p. 24). (Finanzas, Código 

Orgánico de Planificación y Finanzas Publica, 2010) 

Forman parte del  SINFIP  de acuerdo a la Constitución de la República: 

Señalado en el artículo 225, se establecen las entidades que conforman el sector público. “Los 

organismos y dependencias de las funciones Ejecutiva, Legislativa, Judicial, Electoral y de 
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Transparencia y Control Social. - Las entidades que integran el régimen autónomo descentralizado. 

- Los organismos y entidades creados por la Constitución o la ley para el ejercicio de la potestad 

estatal, para la prestación de servicios públicos o para desarrollar actividades económicas asumidas 

por el Estado. - Las personas jurídicas creadas por acto normativo de los gobiernos autónomos 

descentralizados para la prestación de servicios públicos.” (Constitución de la República del 

Ecuador, 2008, p. 74). (Constituyente, 2008). 

El Art. 297 se refiere al financiamiento de los recursos recaudados por la administración pública, 

los mismos que deberán tener un objeto, fines y tiempo estipulado para su respectiva auditoria y 

control, según lo establecido en el PND. Las instituciones públicas que se les tranfiera recursos o 

bienes serán reguladas según principios y normas del control público. (Constitución de la República 

del Ecuador, 2008, p. 91). (Constituyente, 2008). 

En cuanto al Estado se señala en el Art. 315 que se constituirán empresas públicas para la 

administración de sectores prioritarios o también llamados estratégicos para la ejecución de 

proyectos autosustentables, los cuales generen beneficios sociales y económicos. (Constitución de 

la República del Ecuador, 2008, p. 95). (Constituyente, 2008). 
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Los  Objetivos y principios del  SINFIP: 

 

Figura 6. Objetivos y principios del  SINFIP 

Fuente: (García, 2011) 
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La Constitución de la República del Ecuador señala en su Art. 284, en referencia a los objetivos 

de la política económica lo siguiente: 

Primero: Garantizar un sistema equitativa de redistribución de los ingresos y recursos del 

Estado. 

Segundo: Fomentar a través de proyecto la producción, productividad y competitividad de las 

materias primas que se encuentran disponibles a lo largo del país, tomando en cuenta la ciencia, la 

tecnología y el uso de recursos renovables.  (Constitución de la República del Ecuador, 2008, p. 

88). (Constituyente, 2008). 

De acuerdo con el paper cuyo título “Análisis de las desviaciones presupuestarias aplicado al 

caso del presupuesto del Estado” (Leal Linares & Pérez García, 2011), en la que se evalua el nivel 

de cumplimiento del presupuesto en base a la localización de desviaciones sistémicas, así de esta 

manera se podrá focalizar la desviación cuya naturaleza puede ser económica, política u 

organizacional. 

En la publicación titulada; Efectividad en el desarrollo y gestión presupuestaria por resultados. 

(Marcel, y otros, 2009) En la cual  recopilan los principales temas tratados con el objetivo de 

contribuir al análisis y la discusión de funcionarios, académicos, parlamentarios, expertos y 

miembros de la sociedad civil interesados en tema del presupuesto por resultados y la efectividad 

en el desarrollo. 

Presupuesto por resultados: 
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La presupuestación por resultados (PPR), es una herramienta que tiene principios basados en la 

financiación de los recursos del sector público, cuya finalidad es integrar la transferencia de 

recursos con la producción y los resultados, lo que permitirá garantizar una asignación eficiente 

del gasto público. (Finanzas, Normativa Presupuesto Contabilidad Tesoreria Acuerdo 447, 2008) 

Los presupuestos públicos se programarán y ejecutarán sobre la base de la metodología de 

presupuesto por resultados mediante programas identificados en estrecha vinculación con la 

planificación y en un horizonte plurianual. Dicha programación permitirá determinar el impacto o 

los resultados esperados de los programas presupuestarios.  

Programa 

Los programas presupuestarios de las entidades se definen como aquellos que permitirán el 

logro de los objetivos estratégicos institucionales y contribuyen a los objetivos del Plan Nacional 

del Desarrollo - PND, considerando la misión de la entidad y el fortalecimiento de las capacidades 

institucionales; y, podrán disponer de gastos permanentes y/o no permanentes. 

El programa expresa los productos finales (bienes y/o servicios) que se entregan a la sociedad 

para la satisfacción de sus necesidades. 

Los programas que se incorporen en el presupuesto deberán ser validados previamente por las 

instancias de coordinación respectivas y los entes rectores de la planificación y finanzas públicas. 

Acorde a lo definido en la Normativa del Sistema Nacional De Finanzas Públicas 
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Proyecto 

Según la Normativa del Sistema Nacional De Finanzas Públicas, 2017, p. 17, (Finanzas, Normas 

Técnicas de Presupuesto, 2017), una de sus características principales es que un proyecto tiene 

un período establecido cuyo fin es la creación, mejora sustancial o expansión de un bien de 

capital que se denomina inversión real y por otro lado apoya directamente la inversión social. 

 

Actividad 

Como estipula la Normativa del Sistema Nacional De Finanzas Públicas, es un proceso de menor 

nivel cuyo resultado es parte del proceso de ejecución de proyectos o programas. Dentro de esta 

se utilizan los insumos como parte del proceso productivo. (Finanzas, Normas Técnicas de 

Presupuesto, 2017), 

Producto 

“Producto constituye un bien o servicio que un ente público proporciona a terceros externos con 

relación al mismo, en este caso la sociedad. Los bienes y servicios que se entregan a otros entes 

públicos no se consideran como producto sujeto a medición de resultados.  

Producto implica un bien o servicio final o terminal del proceso de producción; excluye la 

producción intermedia. Los productos expresados en bienes o servicios dentro de una misma 
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institución no se consideran productos finales sino intermedios.” (Finanzas, Normas Técnicas 

de Presupuesto, 2017). 

MODELO PRESUPUESTO POR RESULTADOS(PPR) 

 

Figura 7. Modelo Presupuesto por Resultados (PPR) 

Fuente:  (Finanzas, Normas Técnicas de Presupuesto, 2017), 

Insumos 

Son los recursos materiales, tecnológicos, infraestructurales y humanos necesarios y suficientes 

para el desarrollo de las tareas/obras, es decir la creación de un bien o servicio final de todo tipo 

que se adquieren con los recursos asignados a las actividades y proyectos del programa. Además, 

de los insumos que comúnmente llegan directamente al beneficiario, se consideran también 

aquellos insumos requeridos en las tareas que se dan en el resto de la función de producción de un 

programa. 

Resultado 

Es la cuantificación de los efectos que se pretende obtener en la población objetivo en el marco 

de las metas y objetivos del Plan Nacional de Desarrollo y de los objetivos estratégicos 
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institucionales en un período de tiempo determinado, que se debe exclusivamente al consumo de 

los bienes y servicios públicos por parte de los ciudadanos afectados. 

Efecto 

Todo acontecimiento o comportamiento que se deriva o que es influido por el consumo de los 

productos del programa. Constituye un cambio cuantificable, que se observa sobre el grupo meta 

(población objetivo) en un periodo de tiempo determinado. 

Impacto 

Grado de cumplimiento de los objetivos estratégicos institucionales, fruto de los resultados 

alcanzados. Constituye el cambio que se busca alcanzar en las condiciones, cualidades o 

características inherentes a una población identificada, o del entorno en el que se desenvuelven, y 

corresponde a las metas y objetivos de política de la planificación nacional. 

Indicador 

Constituyen los medios, instrumentos o mecanismos para evaluar hasta qué punto o en qué 

medida se están logrando los objetivos estratégicos. 

Los indicadores son medidas cuantitativas que proporcionan información sobre la eficacia y 

eficiencia de los programas, proyectos y por tanto de la gestión de las instituciones. 

Requisito: Fórmula o algoritmo que relacione dos o más variables en función de medir el logro 

de los distintos niveles de objetivo del programa. 
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Indicador de eficiencia 

La eficiencia se comprende como la distribución y manejo de los recursos presupuestarios tanto 

para bienes como para servicios públicos con el menor costo para la obtención de los mismos.” 

(Finanzas, Normas Técnicas de Presupuesto, 2017), 

Indicador de eficacia 

La eficacia permite la ejecución de fines y resultados pre establecidos en los programas. 

(Finanzas, Normas Técnicas de Presupuesto, 2017), 

Población objetivo 

El grupo específico (personas, familias, organizaciones, empresas, comunidades, etc.) para 

beneficio del cual se emprende el proyecto o programa; también llamado grupo beneficiario o 

población diana. Unidades hacia las cuales se dirige la intervención. 

Objetivo estratégico institucional 

Describe los logros que la institución desea alcanzar en un tiempo determinado, responde a la 

misión, visión, competencias, atribuciones institucionales y a las políticas de su sector y o 

nacionales, dependiendo de la naturaleza de la institución; determinan hacia donde deben dirigirse 

los esfuerzos y recursos; y, son la base para definir los programas que emprenderá la entidad en el 

mediano y largo plazo. Se suelen considerar como paso previo para la elaboración de objetivos 

operacionales. 
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Objetivo operativo 

Constituye el conjunto de actividades necesarias para el cumplimiento de los planes operativos 

anuales de las entidades, que valorizan y miden los insumos necesarios que se requieren para hacer 

operativos los productos contemplados en los programas institucionales dentro de un ejercicio 

fiscal, de tal manera que se permitan visualizar los avances planteados para esta etapa. 

Presupuesto General del Estado – clasificación de los ingresos y egresos  

Según  el Art. 292.- El PG del Estado es la herramienta que permite determinar y gestionar tanto ingresos 

como gastos que realiza el Estado en el sector público, sin tomar en cuenta la seguridad social, la banca, 

todas las empresas públicas y los GAD`s (Constituyente, 2008).  

Clasificación de los ingresos y egresos 
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Figura 8. Clasificación de los ingresos y egresos 

Fuente: (García, 2011) 
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Prepupuesto 

Según (García, 2011) el presupuesto hace referencia a las leyes y procesos sistemáticos 

relacionados con la formulación anticipada de ingresos,  gastos  y  financiamiento  para  la  

adquisición  de  bienes  y  servicios  públicos  a  fin  de  cumplir lo establecido en el PND y las 

políticas públicas. 

Concepto:  

“El Presupuesto es la estimación programada, de manera sistemática, de las condiciones de 

operación y de los resultados para obtener por un organismo en un período determinado.  Además  

el  Presupuesto  es  una  expresión  cuantitativa  formal  de  los  objetivos  que  se  propone alcanzar 

la administración de un organismo, entidad, empresa, proyecto o fondo  en un período determinado, 

con la adopción de estrategias necesarias para lograrlos. ” (García, 2011). 

Las Normas Técnicas del Sistema de Administración Financiera dentro de la norma técnica para 

el manejo del presupuesto entre sus objetivos está el regular la administración del componente 

presupuestario en las fases de “programación; formulación; aprobación; ejecución; evaluación y 

seguimiento, y, clausura y liquidación presupuestaria.” (Finanzas, Normativa Presupuesto 

Contabilidad Tesoreria Acuerdo 447, 2008). 

El presupuesto debe contar con los ingresos permanentes seguros y estables en el mediano y 

largo plazos, que permitan generar equilibrios o superávit como resultado de la gestión. 
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Los presupuestos públicos se regirán bajo los siguientes principios: 

 

Figura 9. Principios de presupuesto 

Fuente: (García, 2011) 

Acorde a lo estipulado en el Codigo Organico de Planificacion y Finanzas Publicas se desprende 

lo siguiente: 

En el Art. 96 se establecen las etapas del período presupuestario que son obligatorias para todo el 

sector público y consta de los siguiente períodos. 
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a. Programación 

b. Formulación 

c. Aprobación  

d. Ejecución  

e. Evaluación y seguimiento   

f. Clausura y liquidación  

(Finanzas, Código Orgánico de Planificación y Finanzas Publica, 2010) 
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Conceptualización del Marco Teórico   
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 018) 

 

 

Figura 10. Conceptualización del Marco Teórico 
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Figura 11. Cobertura del Distrito 17D05: Parroquias del Distrito 17D05 

CAPÍTULO II 

METODOLOGÍA 

2.1. Introducción 

El presupuesto de una EOD, es un plan de acción de gran importancia, tomando en cuenta que el 

mismo refleja una parte fundamental de la política económica y es ejecutado dentro de un periodo fiscal 

y forma parte del plan del gobierno de turno. 

2.2. Definición del objeto de estudio 

La evaluación del Plan Operativo Anual, se lo va a realizar a través del seguimiento y 

cuantificación del cumplimiento de toda la gestión de la Dirección Distrital 17D05 Norte y sus 

Parroquias del Ministerio de Educación. 

COORDINACIÓN ZONAL 9 

   

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: (Educación D. D., 2017) 
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COORDINACIÓN ZONAL 9 

Dirección Distrital 17D05 Norte. 

 

Figura 12. Cobertura del Distrito 17D05: Parroquias del Distrito 17D05 

Fuente: (Educación D. D., 2017) 
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COORDINACIÓN ZONAL 9 

Dirección Distrital 17D05 Norte. 

 

Figura 13. Cobertura del Distrito 17D05: Parroquias del Distrito 17D05 

Fuente: (Educación D. D., 2017) 
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COORDINACIÓN ZONAL 9 

 Dirección Distrital 17D05 Norte.  

 

Figura 14. Cobertura del Distrito 17D05: Parroquias del Distrito 17D05 

Fuente: (Educación D. D., 2017) 
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COORDINACIÓN ZONAL 9 

Dirección Distrital 17D05 Norte. 

 

Figura 15. Cobertura del Distrito 17D05: Parroquias del Distrito 17D05 

Fuente: (Educación D. D., 2017) 
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COORDINACIÓN ZONAL 9 

Dirección Distrital 17D05 Norte. 

 

Figura 16. Cobertura del Distrito 17D05: Parroquias del Distrito 17D05 

Fuente: (Educación D. D., 2017) 
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COORDINACIÓN ZONAL 9 

Dirección Distrital 17D05 Norte. 

Figura 16.  Cobertura del Distrito 17D05: Parroquias del Distrito 17D05 

 

Figura 17. Cobertura del Distrito 17D05: Parroquias del Distrito 17D05 

Fuente: (Educación D. D., 2017) 
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El Distrito Educativo 17D05 Norte esta agrupada en seis circuitos educativos que abarca once 

parroquias del norte de Quito. 

 

Figura 18. Circuitos y Parroquias del Distrito 17D05 

Fuente: (Educación D. D., 2017). 

Esta Dependencia Educativa cuenta con 73 Instituciones fiscales distribuidos en los seis 

circuitos y las once parroquias beneficiando a 80.214 estudiantes. 

 

Figura 19. Instituciones fiscales y Oferta Educativa por Nivel del Distrito 17D05 

Fuente: (Educación D. D., 2017) 
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2.3. Enfoque metodológico 

Los métodos mixtos representan un conjunto de procesos sistemáticos, empíricos y críticos de 

investigación e implican la recolección y el análisis de datos cuantitativos y cualitativos, así como 

su integración y discusión conjunta, para realizar inferencias producto de toda la información 

recabada (metainferencias) y lograr un mayor entendimiento del fenómeno bajo estudio (Gómez, 

2015). 

Los métodos de investigación mixta son la integración sistemática de los métodos cuantitativo 

y cualitativo en un solo estudio con el fin de obtener una “fotografía” más completa del fenómeno. 

Éstos pueden ser conjuntados de tal manera que las aproximaciones cuantitativa y cualitativa 

conserven sus estructuras y procedimientos originales (“forma pura de los métodos mixtos”). 

Alternativamente, estos métodos pueden ser adaptados, alterados o sintetizados para efectuar la 

investigación y lidiar con los costos del estudio (“forma modificada de los métodos mixtos”) 

(Padilla, 2016). 

En las definiciones anteriores queda claro que en los métodos mixtos se combinan al menos un 

componente cuantitativo y uno cualitativo en un mismo estudio o proyecto de investigación. 

(Padilla, 2016) en un “sentido amplio” visualizan a la investigación mixta como un continuo en 

donde se mezclan las enfoques cuantitativo y cualitativo, centrándose más en uno de éstos o 

dándoles el mismo “peso”, donde cabe señalar que cuando se hable del método cuantitativo éste se 

abreviará como CUAN y cuando se trate del método cualitativo como CUAL). 
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2.4. Determinación de tamaño de muestra 

La población objeto de estudio de esta investigación es la Dirección Distrital 17D05 Norte; en 

visitas preliminares se puede constatar que si podría hacer al 100% de la población; puesto que 

cuenta con setenta y tres instituciones educativas bajo su jurisdicción y cuenta información 

completa en referencia de la gestión presupuestaria.  

2.5. Matriz de variables 

Tabla 2  

Matriz de variables 

Hipótesi

s 

Objetivo

s 

Específicos 

Variabl

es 

Ítems Tipo de 

Información 

Fuente 

La falta 

de 

priorizació

n a las 

necesidades 

reales de 

las 

Institucion

es 

Educativas, 

debido a 

una 

inadecuada 

planificació

n y 

coordinació

n del 

presupuest

o por 

resultados 

ocasiona 

1. • 

Analizar el 

Plan 

Operativo 

Anual de la 

Dirección 

Distrital 

17D05 

Norte en 

base a su 

estructura 

programátic

a para la 

asignación 

de recursos 

a las 

instituciones 

educativas 

1.1.- 

Planificació

n 

1.1.1 DOCUMENT

AL (Planificación 

Estratégica) 

  

Planificació

n 

Departamento 

de Planificación 

Estratégica   

1.1.2 Documental   

Planificació

n 

(Planificación   

Operativa Operativa)   

1.2.- 

Presupuesto 

1.2.1 DOCUMENT

AL 

  

Programació

n y 

Formulación de 

Ingresos-

Gastos 

(Proforma Departamento 

de Planificación 
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que la 

Dirección 

Distrital 

17D05 

Norte, no 

tenga una 

gestión 

eficiente. 

1.2.2 Presupuestaria)   

Aprobación     

2.     • 

Determinar 

si la 

ejecución 

presupuestar

ia asignada a 

de la 

Dirección 

Distrital 

17D05 

Norte cubre 

los objetivos 

establecidos 

en el Plan 

Operativo 

Anual. 

2.1.- 

Presupuesto 

por 

Resultados 

2.1.1.-   

Entrega 

efectiva de 

recursos del 

MEF 

DOCUMENT

AL 

  

(Estado             de Departamento 

de Planificación 

cuenta)   

PRIMARIA   

2.1.2.-  

Ingresos 

Propios 

Guía                 de   

Entrevista   

    

    

2.2.- 

Ejecución 

del 

presupuesto 

2.2.1.-

Programación 

de Actividades 

DOCUMENT

AL 

  

  (Proyectos 

ejecutados) 

Departmament

o Administrativo 

Financiero 

      

  2.2.2.- PRIMARIA   

Calendario     

de ejecución         

y desarrollo      

de Proyectos 

(Actividades) 

Guía de 

Entrevista 
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3.  • 

Evaluar los 

reportes 

anuales 

generados 

en el 

Sistema 

eSIGEF para 

determinar 

la eficacia 

en la 

ejecución 

del 

presupuesto 

de la 

Dirección 

Distrital 

17D05 

Norte; en 

base a la 

liquidación 

anual del 

presupuesto 

3.1 

Eficiencia 

(Medición 

de los 

resultados 

físicos y 

Financieros

) 

3.1.1.- 

Índice de 
DOCUMENT

AL 

  

eficiencia Cédulas 

Presupuestarias de 

  

Presupuestar

ia 

Ingresos y 

Gastos por 

Programa y 

Actividad 

Departmament

o Administrativo 

Financiero 

3.1.2.-     

Indicador de 

Eficacia de los 

gastos 

    

 

 

2.6. Diseño de instrumentos de investigación 

Se utilizarán diversas técnicas de recopilación de información, como la encuesta “ 
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ENTREVISTA 

Tutor: Ing. Narváez Navarro Vera Lucia  

Estudiante: Uribe Milton Alonso 

Correo:mau22102004@hotmail.com 

Teléfono: 0998175189 

Buen día: 

Soy estudiante de la Universidad de las Fuerzas Armadas – ESPE de la carrera de 

Administración de Empresas, estoy desarrollando una entrevista para conocer el análisis de la 

ejecución presupuestaria con respecto al cumplimiento de objetivos de la Dirección Distrital 17D05 

norte y sus parroquias del Ministerio de Educación. 

Objetivo de la encuesta: 

El cuestionario servirá como instrumento de recolección de datos para la realización de un 

proyecto de investigación sobre la análisis de la ejecución presupuestaria con respecto al 

cumplimiento de objetivos de la Dirección Distrital 17D05 norte y sus parroquias del Ministerio 

de Educación, los dos últimos años, mediante la aplicación de encuestas que permitan mejorar 
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sustancialmente la distribución equitativa de los recursos en función del mejoramiento de la calidad 

en la Educación. 

Permítame dirigirme a usted para pedir su apoyo en responder la siguiente encuesta, se solicita 

responder el cuestionario en su totalidad con la mayor sinceridad posible. 

ENTREVISTA 

1. ¿Se toma en cuenta la Planificación Estratégica para la Elaboración del POA? 

2. ¿Quiénes interviene en la elaboración del Plan Operativo Anual (POA) institucional? 

3. ¿Cómo se obtienen los datos para la elaboración del POA? 

4. ¿Dentro de la institución quienes conforman la comisión para la elaboración del 

presupuesto anual? ¿Y cuál es el departamento encargado del mismo? 

5. ¿En los últimos tres años el Gobierno Central ha entregado los recursos presupuestados en 

los tiempos previstos para su ejecución? 

6. ¿En qué parte del proceso se controla la ejecución presupuestaria con respecto a los 

objetivos planteados en el POA? ¿Y cuál es el departamento encargado de controlar el 

proceso? 

7. ¿Cómo determinan las necesidades de las Instituciones Educativas? 

8. ¿Tiene proyectos de Inversión y como los planifican? ¿Y si los tiene están acorde con el 

Plan Toda una Vida? 
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9. ¿ Qué tipos de proyectos estratégicos tiene la entidad y como prioriza su ejecución 

prespuestaria? 

10. ¿Con que frecuencia realiza el seguimiento y evaluación del presupuesto para determinar 

la eficiencia y eficacia?. 
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CAPÍTULO III 

ANÁLISIS DE DATOS 

3.1 Introduccón  

Bajo el lema Transforma la educación es misión de todos y como Dirección Distrital de 

Educación tiene la obligación constitucional, el administrar y gestión de los recursos en el ámbito 

de su jurisdicción, competencias y funciones para lo cual cuenta con un presupuesto de ingresos y 

gastos anual para su ejecución 

ENTREVISTA 

1. ¿Se toma en cuenta la Planificación Estratégica para la Elaboración del POA? 
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Figura 20. Matriz de elaboración POA de la Dirección Distrital 17D05 Norte 

Análisis: 

Como antecendete, en la proceso estatal, la Palnificación estrategia de la instituciones que lo 

conforman, el Estado se enmarcaron en el plan de dasarrolo denominado el Buen Vivir, lo cual 

llevó a  la transformación del aparataje estatal y asi de esta manera garantizar la redistribución y 

asignación de bienes y servicios públicos  para toda la cominidad educativa.  

Bajo esta perspectiva todos los proyectos del Ministerio de Educación están enfocados al 

cumplimiento de la Planificación estratégica lo que conlleva a que en todas la dependecias que lo 

confornan, estén alineados al cumplimientos de cada uno de los objetivos planteados, por lo tanto 

la Dirección Distrital 17D05 no es la ecepción y se enmarca en los procesos para garantizar lo 

derechos, de toda la comunidad educativa. 
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2. ¿Quiénes interviene en la elaboración del Plan Operativo Anual (POA) institucional? 

 

Figura 21. Estructura orgánica de la Dirección Distrital 17D05 Norte 

Fuente: (Educación M. d., 2013) 
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Análisis: 

La División Distrital de Planificacion es el departamento encargado de la consolidación de 

Plan Operativo Anual (POA), para lo cual intervienen todos los departamentos de la Direción 

Distrital 17D05 Norte, los mismos que se detallan a contunacón: 

 Jefatura Distrital Jurídica  

 Unidad Distrital de Tecnologías de la Infomación y comunicación 

 Unidad Distrital de de Planificiacíón 

 División Distrital Administrativa Financiera 

o Unidad Distrital Administrativa 

o Unidad Distrital Financiera 

o Unidad Distrital de Talento Humano 

 Unidad Distrital de Atención Ciudadana 

 División Distrital de Apoyo, Seguiemiento y Regulación  

 División Distrital de Administración Escolar 

o Unidad Distrital de Gestión de Riesgos 

o Unidad Distrital de Recursos Operaciones y Logistica 

 Circuitos Educativos. 
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3. ¿Cómo se obtienen los datos para la elaboración del POA? 

Los datos para la elaboración de POA, se los obtiene mendiante la recopilación de  la 

necesidades de todad la comundad educativa  las mismas que son cosolidadas por cada uno de 

los despartamentos especialidados en la Dirección Distrital. 

4. ¿Dentro de la institución quienes conforman la comisión para la elaboración del 

presupuesto anual? ¿Y cuál es el departamento encargado del mismo? 
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Figura 22. Manual de procesos Ministerio de Educación – Nivel Dirección Distrital 

Fuente: (Educación M. d., 2013) 
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Análisis: 

La Unidad Distrital Administrativa Financiera en conjunto con la Undiadad Distratal de 

Planificación son los departamentos encargados para la elaboración del presupuesto en base a 

los lienamientos emitidos por el ente rector que es el Ministerio de Economía y Finanzas y la 

Subsecretaria de Educación del Distrito Metropolitano de Quito.  

5. ¿En los últimos tres años el Gobierno Central ha entregado los recursos 

presupuestados en los tiempos previstos para su ejecución? 
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Figura 23. Entrega de recursos por parte del Gobierno Central año 2015 
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Figura 24. Entrega de recursos por parte del Gobierno Central año 2016 
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Figura 25. Entrega de recursos por parte del Gobierno Central año 2017 
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Análisis: 

Acorde con lo planteado en la proforma presupuestaria de los años subsiguientes, no se han 

recibido los recursos esperados para el normal desenvolvimiento de las actividades de la 

Dirección  Distrital 17D05. 

Tabla 3  

Resumen de Asignación de Recusos anual 

AÑOS TOTAL INGRESOS 

2015 54,989,566.60 

2016 53,888,969.23 

2017 57,168,989.20 

 

 

Análsis: 

Como se puede obeservar en el cuadro resumen existen  un promedio de 55,349,175.01 

millones de dólares lo que demuestra que no se ha incrementado la asignación de recurso y la 

demanda de necesidades se ha incrementado en la instituciones educativas que conforman la 

Dirección Distrital 17D05 Norte. 

 

 

6. ¿En qué parte del proceso se controla la ejecución presupuestaria con respecto a los 

objetivos planteados en el POA? ¿Y cuál es el departamento encargado de controlar 

el proceso?  
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Figura 26. Ejecución presupuestaria año 2015 
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Figura 27. Ejecución presupuestaria año 2016 
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Figura 28. Ejecución presupuestaria año 2017 
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Tabla 4  

Resumen de ejecución presupuestaria por año 

AÑOS CODIFICADO DEVENGADO % EJE 

2015 54,989,566.60 54,667,325.06 99.41% 

2016 53,888,969.23 53,747,127.38    99.74% 

2017 57,168,989.20 57,108,998.61    99.90% 

 

 

Análisis: 

El control de la ejecución presupuestaria en base a lo planteado en el POA, se lo realiza al 

inicio de proceso al momento de la adquisión del bien o servicio  la unidad requirente solicita 

la cetificación POA, cuyo fin es consulta si se encuntra registrada en la programación de la 

misma, el departamento encargado de controlar este proceso es la Unidad Distrital de 

Planificación. 

Como se observa en la ejecución presupuestaria, la misma esta en un rango óptimo con 

respecto a los ingresos recibidos; pero no garantiza que se cumplió con los objetivos planteados 

en la planificación estratétegica. 
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7. ¿Cómo determinan las necesidades de las Instituciones Educativas? 

 

Figura 29. Número de estudiantes de las ie fiscales por niveles 

Fuente: (Educación D. D., 2017) 

 

 

Fuente: (Educación D. D., 2017) 

 

Figura 30. Total de estudiantes por nivles 



  

  66 

Análisis: 

La Dirección Distrital 17D05 Educación esta agrupada en seis circuitos educativos que 

abarca once parroquias del norte de Quito; dentro de la cuales se encuentran setenta y tres 

instituciones eduactivas. 

Las necesidades son recopiladas por los circuitos a través de las Administradoras Circuitales 

las mismas que son consolidadas y reportadas en forma escrita a la Dirección Distrital. 

 

8. ¿Tiene proyectos de Inversión y como los planifican? ¿Y si los tiene están acorde con 

el Plan Toda una Vida? 

Atención prioritaria al rezago escolar PROGRAMA ABC. 

OBJETIVO: Implementar el Proyecto Nacional de Alfabetización de Educación Básica para 

Jóvenes y Adultos EBJA, con la finalidad de reducir la de tasa analfabetismo al 4% de manera 

progresiva en el Ecuador hasta septiembre del año 2013, promoviendo a 278.742 participantes 

alfabetizados. 

En el año 2016-2017, contaban con 17 docentes de contrato. 

En el año lectivo: 2017-2018 actualmente existen 20 docentes con financiamiento de gasto 

corriente y 7 docentes con financiamiento de inversión. 
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Tabla 5  

Programa ABC 

COBERTURA DE ATENCIÓN PARA PERSONAS CON ESCOLARIDAD INCONCLUSA 

OFERTA  EDUCATIVA 2016-2017 2017-2018 

*Inscritos 

Alfabetización 2 42 

Básica Intensiva 0 249 

Bachillerato Intensivo 10 462 

TOTAL 12 753 

Fuente: (Educación D. D., 2017) 

 

Análisis: 

En su momento dentro del plan del buen vivir se estableción el garantizar e incremtar el acceso 

a la educación gratuita, para lo cual se crearon proyestor para dar cumplimiento a este derecho 

constitucional; los mismos que son parametrizados por la Subsecretaria de Educación del Distrito 

Mentropolitano de Quito, entre los cuales esta el Proyecto Nacional de Alfabetización de 

Educación Básica para Jóvenes y Adultos EBJA, la repotenciación de la Instituciones 

“Emblematicas” con la readecuación de las Edificaciones  y equipamiento de la mismas. 

  Con la implementación del Bachilletato Internacional de la Instituciones pertenecientes a la 

Dirección Distrital 17D05 se ha previsto la aqusición de maquinaria y equipo asi como la 

adquisición de textos para el fortalecimiento de las instituciones que ofertan el Bachillerato en 

mención. 
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9. ¿ Qué tipos de proyectos estratégicos tiene la entidad y como prioriza su ejecución 

prespuestaria? 

El Bachillerato Técnico Productivo (BTP) 

Es una oferta formativa establecida en la LOEI (Art. 44, literal b), que se caracteriza por ser un 

bachillerato complementario al BT, es de carácter optativo, su duración es de un año, desarrolla en 

los estudiantes capacidades y competencias específicas, adicionales a las del BT la vigencia de las 

figuras profesionales del BTP es temporal y depende de la demanda que exista en el campo laboral, 

la oferta de figuras profesionales está vinculada a sub-sectores específicos de la economía, 

localizados en territorios con potencial desarrollo (proyectos estratégicos). 

 

Tabla 6  

Bachillerato Técnico Productivo (BTP) 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS  Y NÚMERO DE ESTUDIANTES DE BACHILLERATO 

TÉCNICO PRODUCTIVO AÑO LECTIVO 2017-2018 

INSTITUCIÓN No. 

ESTUDIANTES 

FIGURA 

PROFESIONAL  

EMPRESA 

CONVENIO 

CENTRAL TÉCNICO 20 Embalaje y mantenimiento 

de equipos electrónicos 

INTCOMEX DEL 

ECUADOR 

TOTAL  20 1  1  

Fuente: (Educación D. D., 2017) 

Unidades Educativas de Producción 

Con el afán de repotenciar a las Unidades Educativas de Producción “UEP”,  en  coordinación con 

la Dirección Nacional de Bachillerato, se fortalece la formación de los estudiantes, mediante la 

elaboración y desarrollo  del plan didáctico,  para la aplicación de los procesos en la industria. 
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Tabla 7  

Unidades Educativas de Producción 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS  Y NÚMERO DE ESTUDIANTES DE BACHILLERATO TÉCNICO PRODUCTIVO AÑO 

LECTIVO 2017-2018 

INSTITUCIÓN No. 

ESTUDIANTES 

FIGURA PROFESIONAL  EMPRESA CONVENIO 

GRAN COLOMBIA 131 

 

256 

412 

INDUSTRIA DE LA 

CONFECCION 

ORGANIZACION Y GESTION 

DE LA SECRETARIA 

CONTABILIDAD 

NINGUNA 

TOTAL  799 X  X  

Fuente: (Educación D. D., 2017) 

Bachillerato Internacional 

El Programa del Diploma del BI, es una oferta educativa propuesta para los estudiantes que 

cursan el Bachillerato en las Unidades Educativas acreditadas como Colegios del Mundo con 

Bachillerato Internacional (BI),  posee altos niveles de exigencia académica e incluye exámenes 

finales que constituyen una excelente preparación para el ingreso a las Universidades Nacionales 

e Internacionales y otorga un certificado avalado internacionalmente por la Organización de 

Bachillerato Internacional – OBI. 
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Tabla 8  

Bachillerato Internacional 

NÚMERO DE IE Y NÚMEROS DE INSCRITOS Y DIPLOMADOS DE BACHILLERATO 

INTERNACIONAL 

DISTRITO AÑO 2016 - 2017 AÑO 2017 - 2018 

# IE # INSCRITOS # DIPLOMAS # IE # INSCRITOS 

17D05  8 160 68 8 212 

TOTAL 8 160 68 8 212 

Fuente: (Educación D. D., 2017) 

 

En el año lectivo 2016-2017 en las ocho instituciones fiscales de las que se tiene conocimiento, 

el 45.85% de los estudiantes inscritos obtuvieron el diploma  

En cuanto a la priorización de los proyectos se los realiza de manera conjunta puesto que estan 

presupuestados dichos recursos. 

10. ¿Con que frecuencia realiza el seguimiento y evaluación del presupuesto para 

determinar la eficiencia y eficacia? 

En los últimos años (2016 y 2017), acorde a la normativa vigente y a los lineamientos de la 

Subsecretaría de Educación del Distrito Metropolitano de Quito, el seguimiento y evaluación 

se lo realiza de manera cuatrimestral.  
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Análisis de la planificiación estratégica y el POA 

Como parte de los parámetros establecidos en esta investigación esta el análisis de la 

planificación estratégica y el control del Plan Operativo Anual con la ejecución presupuestaria  

de la Dirección Distrital 17D05 Norte. 

Para lo cual se ha facilitado el formato en hoja electrónica Excel, mediante la cual se realiza 

el control de la planificación estratégica y el pormenorizado de los ccomponetes que ayudan en 

la coformación del POA institucional el cual contiene la diferentes actividades, tareas y rubros; 

todos alineados a los programas y actividades de todos los departamentos que conforman la 

Direción Distrital 17D05 Norte. 

Análisis: 

La Dirección Distrital 17D05 Norte, maneja la herramenta en hoja elctrónica denomina 

Plan Operativo Anua POA (Periodo de Ejecución), en la mencionada hoja se detallan aspetos 

como el Programa y la Activadad; también se observa parte fundamental de la palanifcación 

estratégica en los que tenemos los objetivos del Pan Nacional del Buen Vivir (PNVB), polita 

de agenda sectorial, los obejtivos estratégicos institucional, metas entre otros. 
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Figura 31. POA (PERIODO DE EJECUCIÓN ) 
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Análisis: 

Por otra parte y de manera independiente la Dirección Distrital Norte 17D05 Note, majena 

una hoja electrónica en la que de detalla la progamción mensual para el Plan Operativo Anual 

(POA), la mencionada hoja se maneja de manera independiente por cada proyecto en otras 

palabras por cada dependecia que forman parte de esta Dirección Distrital. 

En la hojas en  mención de la programación mensual del POA, se detallan paramentros 

como son las actividades, tareas y rubros; también se detallan las partidas presupuenstarias, el 

presupuesto inicial y los valores mensualizados en los que se detallan los periodos planificados 

para el gasto de los recursos. 

Dentro de esta matriz de pudo evidenciar que la estrategia para la actualización de los 

valores en el POA se los realiza incrementando una fila adicional en la que se evidencia la 

modificación incremento o decremento de los valores asignados durante el perido de ejecución 

del presuesto. 

 

 

 

 

 

 

 

 



    74 

 

 

Figura 32. POA Dirección Distrital 17D05 Norte 
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Análisis de los ingresos de la Dirección Distrial 17D05 Norte 

La Dirección Distrital 17D05 Norte dentro de sus actividades estan la recaudación de ingresos, llamados también ingresos de 

autogestión, dichos ingresos son generados por el Arrendamiento de los Bares estudiantiles, los cuales estan dentro de las instituciones 

educativas.  

Estos ingresos son depositados directamente por los Administradores de los Bares, este depósito se lo realiza en la cuenta corriente 

de la Dirección Distrial 17D05 Nore, que mantiene en un Banco Coresponsal, dichos valores posteriormente serán tranferedidos a la 

cuenta que mantiene esta dependecia en el Banco Central de Ecuado, para luego ser traladados al cuenta Única del Tesoro de la Nación. 

Los ingresos generados por la Dirección Distrital 17D05 Norte al ser depistados en la cuenta Única del Tesoro de la Nación, en un 

futuro son reasigandos mediante la asignación de recursos para el normal desenvolvimiento de las operaciones que mantiene la Dirección 

Distrital 17D05 Norte. 
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Figura 33. Ingresos de autogestión año 2015 
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Figura 34. Ingresos de autogestión año 2016 
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Figura 35. Ingresos de autogestión año 2017 

 



    79 

Por otra parte la asignación de recurso para los diferentes opereraciones que mantiene la Dirección Distrital 17D05 Norte, entre las 

principales estan: el pagos de sueldos, pago a proveedores, pago de servicios básicos, en fin todos los gatos, esta asignación se refleja en 

el reporte generado por el eSigef denominado “Ejecución de Gastos” en la columna “Asignado” 

 

Figura 36. Ejecución de Gastos 2015. 
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Figura 37. Ejecución de Gastos 2016. 
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Figura 38. Tabla 26. Ejecución de Gastos 2017 
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Analsis: 

Acorde a lo obeservado en cuanto a los ingresos de autogestión de la Dirección Distrital 17D05 

Norte, se determina exsiten diferencias en cuanto a lo que se refiere lo que se estima recaudar y lo 

realmente depositado en la cuenta de ingresos. 

Con respecto  al los ingresos que se reflena en la columna “Asignado” del reporte de Ejecución 

de Gastos de desprende lo siguiente: 

 

 

Figura 39. Análisis 2015 ingresos 
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Figura 40. Análisis ingresos 2016 
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Figura 41. Análisis ingresos 2017 

 

En referencia a los reportes generados se puede observar que exitentes diferencias sustanciales 

con respecto a la columna “Asignado” y la Columna “Vigente lo que significa que existen 

constantes modificaciones con respecto a presupuesto asignado a la Dirección Distrital 17D05 

Norte, en los tres periodos observados, lo que conlleva a que también se modifique lo planeado en 

cuanto a los objetivos estratégicos, por ende se reflejaría una mala planificación. Es importenate 

señalar que estas modifiaciones son realizadas directamente por la Subsecretaría de Educación de 

Distrito Metropolitano de Quito, quien es el organismo imendiato superior. 
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CAPÍTULO IV  

PROPUESTA  

4.1 Introducción  

Acorde con lo establecido en la Ley Orgánica de Responsabilidad Estabilización y 

Transparencia Fiscal de Ecuador, el El Sistema Nacional de Finanzas Públicas (SINFIP) y las demaás 

normativas vigentes, la propuesta es esntregar un instrumento (hoja electrónica execel) en el cual se 

consiliden la parte tanto de la planificación como de la ejecución prespuestaria; en vista que de que no 

se puedo verificar que exita un articulación consolida de la misma,  

Bajo esta premisa la se plantea la elaboración de una hoja elctronica Excel en que se 

consoliden la tanto la planificación estratégica, la progamación operativa anual POA y la parte 

presuestaria. 

En el esquema planteado se distribuirá los rubros, tareas, actividades, programas, partidas 

prespuestarias, si consta en el programación del plan anual de compras PAC, presupuesto, ejecucíon 

mensual del prespuentos y porcentaje de ejecución del mismo. 

La parametrización  estará dada al estilo de semaforización lo que ayudará a identificar de una 

manera oportuna los posibles inconvenientes al momento de la ejecución de la actividades y el normal 

desemvolvimiento de los procesos de la Dirección Distrital 17D05 Norte. 
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4.2 Esquema de la Propuesta, Hoja electrónica Excel. 
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Figura 42. Esquema de la Propuesta, Hoja electrónica Excel. 
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CAPÍTULO V  

 CONCLUSIONES Y FUTURAS INVESTIGACIONES 

Despues de la herramientas utilizadas para la presente investigación para la comprobación de hipótesis 

planteada, se determina la Dirección distrital no contaba con los datos del POA 2015, solo contanba con la 

ejecución presupuestaria del año 2015; se pudo evidenciar que en lso años subsiguientes esta dependecia 

empezó a llevar un control independiente del POA lo que le permite vincular con la planificación estratégica.  

No se pudo evidenciar que exita un herramienta en la que se articulen tanto la parte de planificación 

estratégica, el POA, y la ejecución prespuestaria. por lo que no se garantizas que las necesidades reales 

de las Instituciones Educativas pertenecientes a la Dirección Distrital 17D05 Norte, lo que conlleva 

a que no tenga una una gestión eficiente. 

Acorde con la normativa legal vigente, la cual establece como deber primordial de las entidades 

que conforman el sector público, garantizar el derechos de un servicio de calidada y gratuidad y el 

libre acceso a la Educación, para lo cual el establecer herramientas que ayuden a la distribución 

equitativa y eficiente de los cursos, mejorará sustancialmente el fututo de nuestro Pais. 
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